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NOTARIA DEC 1:10 PRIMERA 

DEL CAN TON QUITO 

A Ugg on gu giga guion ngligugignguengagign / 

AUMENTO DE CAPITAL Y —- En la ciudad de San -/ 

Ri FORMA DE ESTATUZOS Francisco de Quito Ve 

Di LA COMPAÑIA - Capital de la Repúbli-- 

| ca del Ecuador/ , hoy = 

" QUIMIPAC COMPAÑIA - día veinte y cuatro ' 

LIMITADA " | de Jun Los. mil - 
  

novecientos noventa y 
  

CAPITAL - ANTERIOR : unó , ante mí , Doctor, 
  

S/.  666'000.000,00 Rubén Varío 2spyhosa - 
  

-Tárobo -, Notarbo Déci-.. 
  

AUMENTO DE CAPITAL : mo Primero de Cantón 
  

/ 
s/. 800'000,000, 00 Quito , comparece ; 1l / 
  

señor Neil Macdougal1 /' 
  

CAPITAL ACTUAL ; Thomas , en A calidad 
  

S/. 1.466'000.000,00 de Gerente/General de 
  

la Compañia Quimipac TY 
  

Compañía Limitada , según consta. de los documen>- 
  

/ Y 
6, asta tentes” que se agregan . - El compare -  / 

Y 
  

L 
7 

Y 
l An ] : 

giente es de esas, de nacionalidad británi. 
  

ba ej telygente en A idioma castellano , de €s- 
  

deÁo civil casado , domiciliado en esta ciudad de 
  

  

Y NN 
duito ,*hábil para contratar y obligarse , u - - 
    

hasen de conocer doy fe y dice que eleva a Escri- 
    fura Píblica la minuta que Me entrega , cuyo te--     

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
C.C+C. Notario Décimo Primero + Quito + Ecuador 
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16 
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22 

nor literal y que transcribo es el siísuiente 
  

  

"SEÑOR. .NOTÁRIO" ; En su registro de 

Escrituras xnt1odo eterss ana constar una de 
  

[Ny NTE 
Aumento de capsrdiW Lo . Estatutos de la - 
  

Compañía " uimipac Compañía limitada " , con a-- 
  

rreglo a Lal siguióntos cláusulas ¿ PR IM E 
  

RÁ . / COMPARECIANIE . - Comparece al otorga-- 
  Ls 

miento de la preseáte escritura el señor Neil Mac 
  y 

  

dougall Thomas , la nombre y en edoresentación de 

la Compañía " Guhmi pao Compañía Limitada " , en - 
  

su calidad de Gerente General , según consta del 
  

nombramiento -que se adjunta y debidamente autori- 
  

zado -por la Junta General UniveJsal Extraordina-- 
  

ria de Soetos de la Complñifa ¿losterrada en la - 
  

ciudad de Quito , el ash ocho/de Febrero de mil - 
  - / > 

novecientos noventa yf fano . - Hl compareciente es 
  

- de nacionalidad bráténica., rbiyor de edad , domi- 
  

ciliado en quito/, casado y [fegalmonto capaz +. - 

  

h
i
 

Ú , 
SEGUN OD A. - ANTECEDENTES . - a) Qui- 
  

mipac Cía. Ltda., se constituyó con un capital de 
  

Cincuenta mil sucres ( S/. 50.000,00 ) , de con-- 
  

formidad con la escritura pública que autorizó el 
  

Notario Doctor Thelmo Torres Crespo el veipte y - 
  

uno de nero de mil novecientos _setenta Y dos. e - 
  

inscrita en el Registro de' la Propiedad el cuatro 
  

de Febrero de mil novecientos setenta y dos 3, - ll 

  

b ) Aumentó su capital a Dos millones de sucres - 
    ( 8/. 2'000.000,00 y según escritura pública que. 
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La 
  

-- autorizó la Notaria Doctora Norma Plaza de Gar 
  

cía el cinco de Marzo de mil novecientos setenta 
  

y cuatro e inscrita en el Registro: de la Propie- 
  

dad el veinte y tres de Abril de mil novecientos 
  

setenta y cuatro ; - e Y tumentó su capital -s0-- 
  

cial a Cinco millones de sucres (S/.5'000.000,00) 
  

según escritura pública que autorizó la Notaria - 

Doctora Norma Plaza de García el treinta de No —— 
  

viembre de mil novecientos.setenta y cuatro”, e = | 
  

inscrita el dieciseis de Enero de mil novecientos 
  

setenta y cinco en el Registro de la Propiedad ';* 
  

  

- da y lhumentó ¿su capital social a Viez millones 
y 

de sucres ( $/. 10'000.000,00 ) . serán escritura 
  

pública que autorizó la Notaria Doctora Norma Pla 
  

za de García el veinte y ocho de Abril de mil no- 
  

““vecientos setenta y seis , e inscrita el veinte y 
  

cinco de Junio de mil novecientos setenta y seis 
  

en el Registro Mercantil ; -/e ) Reformó sus esta 
  

tutos sociales mediante escritura pública que au- 
  

torizó. la Notaria, Doctora Norma Plaza de Uarcía - 
     

diecisiete de Noviembre de mil novecientos'se- ' 
     

  

tenta ys e inscrita el nueve de Diciembre de   
  

A m1) póreciontos setenta y seis ; A) Mediante 
  

gcritura pública autorizada por -la Notaria: del - 
  

  

Y 

¡He 
26 

a 
28 |. 

Catón Guayaquil Doctora Norua Plaza de García , - 

  el] seis de Octubre de mil novecientos setenta y o 
    edo, e inscrita el nueve de Enero de mil nove- - 
  

SI A 
os Co notorio Décimo Primero + Quito « Ecuador 

  

  

   



cientos setenta y nueve en el Registro Mercantil 
  

  

  

  

t 

, de Guayaquil y el diecinueve de' Febrero de mil - 

3 | novecientos setenta y mueve se inscribió en el Eg 

4 ' gistro Mercantil de la ciudad de Quito , en esta 

: forma se procedió a abrir una Sucursal de (iuimi-- 
  

6 pac Cía. Ltda. en la ciudad de Wuito-; le ) Me-- 
  

diante escritura pública celebrada el doce de Ju- 
  

  

  

  

  

  

  

  

1 

o lio de mil novecientos seténta y nueve , ante el 

9 " Abogado Virgilio Jarrín Acunzo y Notario Suplente 

10 en el ejercicio del cargo por licencia de la Pitu 

41 lar Doctora Norma Plaza de García , Quimipac Cía, 

n o Ltda. , reformó sus estatutos sociales y aumentó - 0 

13 su capital a la suma de Dove millones de sucres - 

84 ( 8/. 12000. 000, 00 y. Dicha Escritura se inscri 

45 bió en “el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 
  

6d el tres de nero de mil novecientos oche AR. lc ci 

h Mediante Escritura Pública. autorizada el tre- 
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

1 

sl ce de Mayo de mil novecientos ochenta por la Nota ” 

a ria del Cantón Guayaquil. Doctora Norma Plaza de -- 

0. García e inscrita en el Registro Mercantil del -- 0 

a misño cantón el_ocho de Septiembre de mil nove = MM 

. cientos ochenta , iimipac Cía. «Ltda., aumentó - 

, a capital social en la Suma de Dieciocho millones 

a de sucres ( 8/. 18'000.006, 00 y ; con lo cual el 

| | Capital. Social de la Compañía queas elevado a Trein 

2% ta millones de sucres ( 8/..30'000.000,00:) 3 = - 

> i Ñ Mediante escritura pública autorivada 0] die- :     
  

26 ciocho de Noviembre de mil novecientos ochenta y - 

_—__—— or EEN
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— y cinco por la Notaria del Cantón Guayaquil == 
  

Doctora Norma Plaza de García , e inscrita en el 
  

  

Registro Mercantil el tres de Febrero de mil nove 

  

cientos ochenta y seis del mismo CUantón , “uimi-- 

  

pac Ufa. Ltda., aumentó su capital social en la - 

suma de Cincuenta millones de sucres , com lo cual 
  

el capital social de la Compañía quedó elevado a 
  

la. suma de Ochenta millónes de sucres ( Sl. -- 
  

-80'000.000,00 ); -3/) Mediante Escritura ami 
  

ca autorizada el ocho de Abril de mil: novecientos 
  

ochenta y siete por el Notario del Cantón Guaya-- 
  

quil_, Abogado Marcos Díaz Casquete , € inscrita 

ra 

  

: Ma a . 
el once de Septiembre de mil novecientos ochenta 

| em.el Registro Mercantil del Cantón Mayaquil.soo 

  

“y siete , Guimipac Cía. Ltda. . aumentó su capital 
  

“social en la suma de Ciento veinte millones de su 
  

  

cres , con lo cual el capifal social quedó eleva- 

- _ doalda suma de Dosctentd, millones de sucres;(. - 
  

S/, 200!000.000,00 ) ; Pk ) Mediante Escritura - 
  

A . 

Pública autorizada el diecinueve de Septiembre de 
  

Ad roer ochenta y ocho por el Notario del 
  

¡Cantón Guayaquil , Abogado Harcos Díaz Casquete E 

  

f/f e inscrita en el Registro llercantil del Cantón -.- 
    7 

  

VO haces comenta y ocho , Wuimipac Cía.: Ltda. ., - 

ys yaquil , el quince de. Noviembre de mil nove- - 

  

  

: . . m O, " z 

auientó su capital social en la suma de Vierito: se. 
      
  

ténta y seis miliones de sucres , con lo Cual el 

AI DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
€.C+C: Notario Décimo Primero 5 Quito - Ecuador 

  
  

   



  

1 capital social quedó elevado a la suma de Trescien 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

        

2 tos sesenta y seis millones de sucres ( 3 AN 

3 366.000.000,00 ) ; 21h Medianto Escritura Públi 

4 ca celebrada el catorce de Septiembre de mil nove 

E ; cientos ochenta y nueve y “ante el Notario Décimo 

6 Primero del Cantón Quito ., Joctor'Rubén Darío Es- 

7 pinosa lárobo , e inscrita-en el “Registro Mercan- ” 

e til del Cantón Quito , el doce de Febrero de mil 

y novecientos noventá , “*uimipac Cía. Ltda. aumentó 

10 su capital social en la suma de Trescientos millo 

51 nnes 00/100 sucres , con'lo cual el capital só= = 0 

12 cial quedó elevado e la sumá de Seyscientos. seseñ. 

sa ta y seis millones 00/100 sueresil S / . - -= - / 

14 666:000.000, 00 /,, procediendo a la consiguiente -  / 

45 | reforma de estatutos , así 'como/ 1 cambio de domi / 

16 ' cilio/de la ciudad se duayaquib a la de Wuito _;_- L 

y 11, la Junta General Universal Extraordinaria de 
1 a - - , 

m7 Socios de la Compañía " Quimipac Compañjá Limita- 

N .da ", celebrada e1/ta viernes ocho Jf Tebrero de 

Ñ o aa 6 
2 | mil novecientos oventa y'uno', resolvió aumentar 

21 el capital sociál de la C“ompafíta en la suma de O- 

chocientos millones 00/100 fuerés (8 boo - 

29 800'000.000,00 ) , con 6 cual.el.capital social ; 

a queda elevado a la vA de Un mil “cuatrocientos - 

25 sesenta y seis ms1donéd 00/10 sucres (5/ .-- 

28 2 .466'000.000, 04 Y) ; Ju) La mencionada Junta Ge Y 
á - — 

neral Universal Extraordinaria de “ocios de la Y/ 

pil A TT = - 

1 Compañía igualiuente resolvió GrOrTOgar EL DIS 
8 lo DT y J 
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_-- de duración de la misma y reformar los estatu- 
  

tos sociales ; - af la socia suscriptora del pre 
  

sente aumento de/bapital/És de nacionalidad britá A 
  

nica , casada Fnayoy/de edad. ., domiciliada en la 
  

A 

ciudad de Quito , fiñen se halla debidamente auto 
  

rizada para invertir en el Ecuador , según apare- 
  

  

ce de la correspondiente resolución que se incor- 

pora . - T E RC E R A. - OTORGAMIENTO DE 
  

LA ESCRITURA . - Con los antecedentes expuestog,' : 
  

-_el compareciente manifigSta su voluntad de Aorer 

“a Escritura Híblica 

“ E 

   

  

A 

  

tai Prórroga de PrEzZO de. 1; Comparta y RErOrmE 
NA _— 

== 
  

1 mencionado. “Aimento” d, Capi 2 

  

AS > 

  
de-—Mstatutós:de ami sie, Hao conformidad y según 

los términos de la. siguiente Acta E ACTA DE Ja - - 
  

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA a socios DE LA” 
  

COMPAÑTA - GQUIVIPAS COMPAN LA LIMITADA " CELEBRADA : 
  

EN QUITO, EL DIA VIERNES OCHO. DE' FEBRERO DEAL =i 
  

'- NOVECIENTOS NOVENTA y UNO c—- da A osado .: 
  

+ :ó 
mie 

  
de. Quito el día de hoy viernes seno he Teyzero se : 

/ Pa 7 

ni) Aovecientos nofenta. Y uno , a partir de les, _ 
  

5 ciseis hora previa convocatoria. por la pren. 
  

  

700, 00 zp e en el local de la empresa” , tot 

a calle Cipreses y prolongación de"la” Ave 

  

. Real Audiencia ( Panamericana Norte ki1946—- 
  

    cinco y:medio ), dos e socios de " siglas Som : 

  
o de Capital social de, la Compañía , según   pañlia Pa es el cien por -- 

t 
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA ” 
6.0. Ca Notario Décimo Primero s Quito - Ecuador 
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24 

26 

1, 

8 

consta de la lista de asistentes a la Junta , que 
  

se incorpora al expediente de la aj y'cuya ela 
  

  

boración comenzó a las s aieoloeroho horas y coesaye 
   
  

a les dieciseis horas Y E 
OS 7 

socios son ; Señor Neil Maddo hall: Thoma 

ted mipntos . - Yichos - 

, Propie 
  

/ 
tario de treinta y so mía fresctentes participa 
  

ciones sociales de abia a sucre de valor cada u- 
  

  

na ; señór Ingeniero hivestó señacdá spore y pro 

pietario de sesenta y seis mil se 
  

Scientas parti- 
NM o 

Y 

cipaciones “sociales ' de un mid sugves “de valor Cada 
  

una; _ señor Stephen Million Leppert , a nombre y A 
Y 

  

  

.* A, : 

en rejresentación del señor: «Ingeniero Carlos NA 
4 

  

Bucaram Bucaran , propietario. de signo hsarenta 
Í 

y nueve. mi2 ochocientas cincuenta articipaciones 
  

A A 
sociales de igual valor y donfozias' «consta del res 
  

pectivo poder ' que se. incorpora al expediente de es 
  

ta sesión ; y, Leñora imanda Jane Uoa1 de Hacdon 
  

gall-, a Y en represtñtasá ón de la señora : A 
  

din Thomas. se fiaosougors / pefoserazta ee de cuatro- 
  y 

cientas dieciseis mil dosci tas cincuenta parti- 
  

ciipaciones sociales de mil snctoy/do valor cada u 
  

.na , de acuerdgal poder rebbectivo que igualmente 
  

se “incorpora al oxporsond ae esta Junta; previa 
  

comprobación del quorun aj; establiege la concurren 
  

cia del cien por ciento del capital social de la 
  

25. 

compañias Los concurrentes ac oglendo por unanimi 
  

fi ¡dad el poder conferido por el señor Ingeniero CUag 
    : Los Elías Bucaral Bucara a, designan al señor . Su       

E
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25 
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  7 o 

CA A 

  

=- phen William Leppert , Presidenciy ocasional - 

  

de esta Junta General de Socios , quien acepta di 

  

chas funciones prometiendo desempeñarlas fiel y. .- 

legalmente » pasando a Afesidir la Junta , astuen 
  

  

A, A 7H 
do como secretario /ál gpós Nes Maodougall Dho-- : 

  

mas Gerente Sentral/ho 1a Compañía , quien deja - 
AS 

  

constancia de haber formulado la lista de asisten 

tes a la reunión y da fé de que existe el ora 
  

” 

necesario y suficiente para la realización de es- 
  A 

ta Junta General Extraordinaria de SociesV - La 
  

  

Presidencia de conformidad con la Ley declara _— 
A? 

  

instalada la Junta a las dieciseis horas y quince 
pa 

  

minutos , disponiendo que por Secretaría se de -- 

  

lectura a la Convocatoria publicada en el Viario 

El Comercio del día lunes veinte y ocho, de Enero - 
  

  
de wil novecientos noventa y uno , cuyo texto se 

  

transcribe a continuación y QUIMIPAC COMPAÑIA Ll- 

  

WMIPADA . CONVOCATORIA . - De conformidad con lo =" 

  

dispuesto en el Artículo ciento veinte y uno de o 
a 

la ley de Compañias y en el Artículo Noveno de -- 
  

  

Aatntos Séciales ; convoco la 108 señores $9 
: 7 : ” : 

. ro. . . a : 

Y esos de la Compañía " Quimipac Compañia Limita-- 
  

Y 

E 
da "" a Junta General Extraordífííaria de Socios, 
  

26 . 

Z 

que he reunirá el día viemey ocho de Febrero de 
  

mil hovecientos noventa y uno. a,las dieciseis ho-"' 
  

2   F   
cal Ye Cipreses y prolongación de la avenida Real 

” cb en el local de la. empres sal. ubicada en la - 

  

lo JJ DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
- . ¿C.C. Nutorio Dócimo Primera «+ Quito - Ecuador 
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1 

2 

13; 

44 

15 

Audiencia ( Punamericana Norte tilómetro cinco y 
  

_medio ) de esta ciudad de finito . Se tratará el - 
  

siguiente orden sb oo . Resolución sobre 
  

el saldo del; capita social > no cancezdao ,/bos |, 
  

Aumento de cspsrarl tres/. aeóruáa. 09/ pazo de 
  a 

  

la Compañía . Cuatro . oforma e estatutos: de: 1a | 
/ 

Compañí , Vinco Didac: vara qué el Repra 
  

sentante legal. 39/1a/Compañta suscri4óa las corres 
y . 

pondientes esció turas úblicas rlaives. al “umen 
  

to de Cepitarl, Próbeoda de A de duración Y - 
  

Reforma de Esta tos que acuerde la Junta ; y 
  

cumpla con aos Y actos para su' perfecoiona- = 
  

miento . A nero. veinte y ocho de mil no- 
  

vecientos noverfa y uno Neil Macdong gall y Geren 
  

te General . - - Todos dd drsuintes Ai ttastas 
  

su confomidad con el objeto de esta Junta Gene-—-- 
id dpi 

  1 
v 

16 

19 

20. 

24 

mi 

ral Extraordinaria de Socios , procediendo la. Jun 
  

ta a conocer todos y cada uno de los puntos' cita- 

  

dos y a tomar resoluciones - “Sobre los mismos en la 

    “siguiente forma ; UN O ía una General resuel 
  

- ve por unanimidad que en'caso' de no ser cancelado 

  

el- saldo adeudado por los. [socios ', -Se procederá de 
  22. 

—confomidad con la Ley . q DOS ó AUMUNTO DE - 
  28 | 

CAPITAL .'- A este resppoto los señores Ingeniero 

  

“Alberto Ramadán lores |, Neil Macdougall 2honas) y 
  

Stephen William Leppert ] oo del señor Inge-- 
  

“niero Carlo 05 lía     E.
 s Bacarah Bucaras , , expresan | to- 

a 

:dos.su voluntad de no piscribir velor alguno en - 
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-- el presente aumento de capital ;en tanto ge , 
  

la señora Amanda Jane Toal de M Aougall JÁánifica 
  

ta a nombre de la señora/ hna donas de Áacdouga21 
  

que suscribe ocnocientds m12/muevas participacio- 
  

1 
_nes sociales de un a] sgucres de valor ada Una e 
  

  

cancelando por compensación de créait) 3 el cin-- 

¿ 
cuenta por ciento de cade una de dichas participa 
  

ciones sociales . - Por otra parte , la Junta con 
  

sidera que no hay liquidez en la Compañía para pa 
  

gar a la socia señora Ann Thomas de Macdougall -- 
  

los valores adeudados . - “on los UA ex 

puestos , la Junta General de Socji s resuelve por. 
  

unanimidad aumentar el MATAN de la Compa 
  

fila en la cantidad de/Ochociento millones de su=- 
  

cres ( S/. 800'000.000,00 ) de modo que el_capital 
  

social de la Uompañía alcance a 14 cj£ía de Un - 
  

mil cuatrocientos sesenta y seis rÁl1ones de su 
  

cres ( 8/. 1. 4661009600, 00 1. - Este aumento de 
  

capital suscribo /Antegrenente la señora Ann Thomas 
  

Y QUE jem por Jo mismo ha suscrito -___ | 

    

cien i. E ipaciones sociales | 

/a un mil los de valoy cada una y paga por -—- 
  

Y 

ohaponabión de oréasjós la suma de Suatrocientos. 
  

  

mv lones de sucros/, que corresponde 92 Gincnen- 

TA 

Y al por ciento de cada una de las articipaciones   
  - 7 

s ciales suscritas . Dejándose constancia que la 
    Ientiaaa señalada como pago por colfpersación de -     

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
e.C.Co Notarto Décimo Primera + Quito » Icucdor  



16 

10 

1 

12 

13 

$4 

15 

q 

  

créditos fue entregada por la señora Ann Thomas — 
-” 

de Macdougall , como consta en 'la cuenta' contable 
  

respectiva , se cancela y compensa en la parte._co 
  

rrespondiente que se paga para el presente aunen- 
  

to de capital . - Correspondióndole a la deñora - 
  

  

Ann Thomas de Macdougal1 ochocientas ms partici 

paciones sociales de un valor nominal de un mil - 
  

sucres cada una , iguales , acumulativas e indivi 
  

sibles , las cuales constarán en.un certificado - 
  

de aportación que tiene el carácter de no negocia / 
  

ble y que será entregado a la mencionada señora / 
      

de conformidad con lo establecido en el) rtículo 
  

a 2 O AF re. 

ciento siete de la Ley de Compañías ./- El egido     
  

adeudado esto La 1a suma de Cuatrocientos millo=- 
  

nes de sucreS deberá ser. pagada por la socia seño 
  

ra Ann Tngmas de Macdougalia dentro “del. plazo de = 
ALAITATO ETA HPA A pure] 

un año cfntaao a partir de la fecha de inscrip- - 
  17 

ción de la Escritura Pública de Aumento de Capital 
  18 

19 

20 

2. 

22 

23 

24 

25 

26 

2 
28 

y Reforma de Estatutos en el Registro Mercantil - 
    

del Cantón Wuito . - Con los antecedentes expues- 
  

tos , la Junta UVeneral de Socios aprueba el si- - 
  

guiente Cuadro de Integración y Pago del Aumento 

  

de Capital ¡ - o - - - AA 
  

notonougrotgnongagnatpgnictongnaenmogtorenten
gno 

    

CUADRO DE INTEGRACION. 

Y PAGO DEL AUMENTO 
  

DIÚ CAPITA 5 
    Non gngugna YQUOn4G Il yt gu gttguodt yn 91H an 3NyilyHgna HWutto   
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Ann Thomas 

de Macdougall 

Carlos Buca 

Bucaram 

Aiberto Ramddán 

Flores 

Neil Macdougail . É 

Thomas o - 33'300.000 3. ; / / , |/ 33.300 

TOTAL: 656'000. 0 800'000.00 400'000.000 400'000.00 1.466'000.000 1*466.000 . 

A AP A A o 
a A A AAA AA A 

o PP. o . . " 7 TR 

4) e . , a 

  

      

    

- PAGO POR 
CAPITAL CAPITAL Sn ION SALDO POR NUEVO NUMERO DE 
ACTUAL USCRITO PE CREDITOS PAGAR CAPPYAL PARTIGÁPACIONES 
  

  

416'250.00 800'000. 0 6 "000.000 Lo "600.000 ./ 1.216'250.000 

149'850. Á 149'850.000 

66' 600.000 / -66'600.000 

33'300. A o, . 

216.250 

  

  

  

  J 

  

  

 



¡ LRES. FROXROGA DE PLAZO A LA COMPANIA,   

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

. Habiéndose analizado este puáto la Junta NA 

3 aprobó por unanimidad amprdar la vida exa ño - 
4 Quimipac Compañía Limitada por einouenta Jos y - 

sl esto es , se acordó _prorroga 1 el pla 4zo de dura- - 

6 ción de la Compañía por encuen años contados a 
7 Partir de la inscripción en el Registro Mercantil 

4 de la Escri tura de Aumento a0/0eprráa , Prórroga 

y _de Plazo y Reforma de Estatutos de la Compañía 
so CUATRO. REFORMA DE BSTAMUTOS DE LA COM. 
81 PAÑIA . La ¿unta General por unanimidad aprobó la 

0 siguiente reforma de los Estatutos Sogíales de la 

sl Compañta : dd ARTICULO CUALÑO Arg. ¿ÓN PLAZO, 
£ la duración de la Compañía será de fcincuenta años 

as). , cóntados a partir ae 13 Zóha de: inscripción de + 

18 | - esta' esca sana añ dl Maa da: ariadas tddi iaa 

il disolverse o liquidarse antes del vencimiento de ' 

10 dicho plazo , así como prorrogor la duración del 

o : mismo , previo acuerdo de la Jurita General de So- 01 
- 

20 | elos, , tomado en la toraefistablecida enla ley y 

sl en este contrato social " > aL al cuLo QUINTO   

z ea, dirá ; " CAPITAL SO0TAL.. > El cabital social de 
  2 AAA 

0 la Compai ita es de Un mil oyatrocientos sesenta y 
  

  

  

23 : 
0 o, . A Ye ri OL % 24 seis millones de sueres:[ “S/, 1.46 000 v00/ ; 

95. estará dividído en un Millón oca 3eseY—- 

ta y seis mil par iticigles ones “sociales , y con un — 
2 : 
  

Y] velor nominal de mil/fsueres caís una , iguales., 
  ) a A O acumulativas e indivisibles " ni a lo demás —   38    
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10 

11 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

  

-U- 

  

-- los Estatutos de la Compañía permaneren sin mo 
  

 dificación . - CINCO Ía Junta Seneral de So 
  

cios aprobó por unanjaí dad la aujérización para - 
  

que el representalte legal de Áa Compañía y/ señor 
  

Neil MacdougaYl Thomas Gerente General de la mis- 
  

ma , suscriba las coprespondientes Escrityfas Pú- 
  

blicas Lelativa LA dunento de Capital, Brómogl. 
  

de Plazo de Aración y Reforma de Estatutgg en — 
  

( 
los términos acordados por la presente Junta Gene 
  

ral , facultándo]e para que eleve a Escritura Pú- -- 
  

blica la presente cta y cumpla con todos. los ac- 
  

13 |—   tos para su perfeccióíamiento y su correspondien- 

- te legalización / por mo haber ningún otro asun 
  

Y 

to. de que tratar , la Presidencia concedió sesen- 
  

ta minutos de receso para la redacción del acta. 
  

La Junta se reinstaló a las dieciocho horas con - 
  

  

la asistencia del cien por cíento del cápital so- 

  

cial de la Compañía , se dió lectura del acta y - 

se la aprobó por unanimidad y sin observaciones . 
  

Se incorporan al expediente de la Junta de confor 
  

laa con la L0f 19 siguigltes documentos : a ) 
  

UN
 

y Lista de agtótentes ; » f/ Copias certificadas de 
  

los podéres conferidos por la señora Ann Thomas de 
_L. - - 
  

q 
a, - , «. , 
Haddougall y sel Ingeniero Carlos Bucaram Buca- 
  7 

Nas sc ) Só6pia de la presente acta debidamente.- ua 
  ¿e 

certificada . - Fara constancia firman el Presi-- 
      j dente Ocasional , el Secretario y todos los asis-     

A DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
: e,e.l. Notario Décimo Primero s« Quita - Ecuador 

> 

N 9
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a
 

A 

1 L 

11 

12 

13 

+4 

15 

16 

18 

19 

20 

a 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

  

tentes . - [ £irmudo ) sua W11Li¿u report, 

( 
Presidente Ocasional. , Ap erado' del Ingeniero - 
  

Carlos Bucara Bubaram ho cif ) Weil pao / 
  

dougall Thomas - Gerente Genedaz —' Secre ario. -: 
  

( firmado") Amanda Jane Toal són azall Aifpoz 
  

derada de la señora Ana. mobs « de- Macdongg11 L 
  

( firmado /) Ingeniero Alberto Ramadán Mozos J- 
  

CUARTA. - CUANPIA | . - PENICION FINAL 
  

AL SEÑOR NOTARIO . - La cuantía de esta escritu 
  

ra corresponde al valor del aumento*del capital - 
  

social . - Usted , sedor Notario , se servirá in- 
  

corp0rar las c1áu6bo de estilo necesarias a la 
  

plena validez de 10) probonte escritura . - Hasta - 
  

aquí la minuta Saud se 1 halla firmada por el - 
  

  

Doctor Carlos a , Avogado' , con Matricu 1 
/ MN 

la número mil seiscientos diez - Quito , la misma 
  

que el compareciente acepta y ratifica en todas - 
  1 

| Sus partes , y leída que le fue jmtegranente esta 

Escritura por mí el Notario , tÍrma conmigo en u- 
  

nidad de acto , de todo lo o cuz doy fe . - - - 
  

( firmado ) y eil M dodo ugali - 
  

| WIR 
Thonma A cóóuta de láentidad número : Diez 
  

y siete cero sesenta y cuatro ochenta y cuatro - 
  

cincuenta y uno guión cuatro (C.1l.No. i- 
  

  

  

170648451 4). -- ( firmado ) El Notário , 

Doctor Ruvbén Darío $ spin o E 

  

  

<I aro bo , Notario Vécimo Primero de Quito . 
      28 

DOCUEBNTOS HABILITANTES: 

a 
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y —=— QUIMIPAC CIA 
Ou EN 4 E PAC 5 KM. 109 VIA A DAULE CIPRECES Y PROL, DE LA REAL AUDIENCIA 

: a y P. O. BOX 10378 [PANAMERICANA NORTE KM. 5 Ya) 

. LTDA: 

  

PRODUCTOS QUIMICOS Ned es 351662 351963 350890 .  TELFS. 539-023 - 539-024 
RESINAS PLASTICAS E APARTADO 36-A - TELEX 2231 

. GUAYAQUIL - ECUADOR QUITO -» ECUADOR 

: Quito, 28 de Marzo de 1990 

Señor 

NEIL MACDOUGALL 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

    

   

Cúmpleme llevar a su conocimiengZo. que: la"Júnta General de Socios 
de la Compañía "QUIMIPAC CIA. LTDA". en sesión de:hoy, eligió a - 
usted para el cargo de GERENTE GENERAL pr el período de cinco - 
años. . 

Usted, ejercerá en forma individual la representación legal,judi- 
cial y extrajudicial de la Compañía. : 

Las atribuciones que le corresponde constan en la escritura péloli 
ca de Cambio de Domicilio de la ciudad de Guayaquil a la de Quito, 
Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía, otorga 
da en Quito el 14 de Septiembre de 1989 ante 01 Notárió Decime Pri 
mero, Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, legalmente inscrita en - 
el Registro Mercantil del Cantón Quito el 12 de Febrero de 1990, -. 
bajo el número 275 del Registro Mercantil, tomo 121. 

Muyyatentamente, 

Mies clon, Ol 
Thomas Macdougall1 Wnélan 
SUBGERENTE GENERAL 

rgo” para el "7 designado y prometo desempeñar 

    

     

Acepto el 
lo fiel legal mente. 

     

  

   

A onmrrad CIA. LTDA., sé constituyó por Escritura Pública cele- 
brada el] 21 de Enero de 1972, ante el Notario de Guayaquil Dr. 
Thelmo fforres, inscrita en el mismo cantón el 4 de Febrero de 1972. 

      

  

NOTA 

nd ÉFONO: QUITO: -' 472.105 - 472.106 - 472-899 FAX: 472-493 

GUAYAQUIL: - 250-860 FAX: 253-655  
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p ESSOLUCIÓN 1 01395 AN 

¡ , En 

| a DERSCIOR ROGIONAL £, MINISTERIO DE 1:DUSTRIAS, COMERSTO. » dá 
E INTEGUACION, EN EL LIO E Pz 

. O ua y ÓN 

po 
OA 

E 4190 de las decultados que le confieren los Decretos Supruaos N? 189 
l ss de sopticnbre de 1973 y 1875 do 27 da septicubre de 1977, y, 

506 el iecreto Supremo 1% 974, de 30 Ce junio de 1971, ruformado 
ñ te Lbecxivto Suurermo, 219 $00=A, dia 10'de noviaibre de 1976, la dis 

E ¿ción N? 0129.74.1 de rayo 15 de 1973 , efectuada por la señara 
Í  MACLOUGALE de nacionalicad británica, la solicitul y la docunmen= 
Í ión corresporilente que reposa en log. archivog de uste Ministerio. 

            

   
   

    

RESUELVE: 

¿A IRLGAR a la señora Ani MACDOUGALL, “Ge 

Y afiente en el £cnavor en forma legal, | 

% ustemente, poseccora de la Visa Inle 

4127 de Junio de 1977 pOr el Dir o 

E se gue invierta, CON HL CARACIR ¿bs VERSIONS Sn NACICHAL, on la 
4 estitución, ausentes de capital/ compra de accionéz, participaciones o 

Y pacos E xeañías cons iuas O por constitulrsa an cl .cuador.,       

j Ícaal, Conforme “al en Canín de rateriento a los Capitales Lam 
8 anjeros y mus Reformas, hará uso úe la presente autoriz zación las 
y "3 que fuero necesario para lo cul, en caja ocasión presentará copla 
' Htnoolizaca ue esta iesolución, conferida por el wotario úbLioo. 
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petición del señor Abonada' 
olizo en el Reoístro de tscri- 

esolución que antecede y que - 

facionsel; resolución que antecede y 
incluída ls solicitud. -Suayequil, 

- o ¡e e 

E A t, 

+ “Dra. MOTA PLACA de GN A La 
- NOTAmiA LA AAA 

ora ANO o sn a
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Be proteculiad4 en el Registra de Esriliur as Públicas 

ante da Moteríia Titular, Diestora Moria Piaza de Barcia, 

COPIA EEXTIFICADA, 

  

que Firma v selic en dos fojas utiles, en la ciudad de 

Guayéquiil. a los velrntifuevé dias mes de ágosta de 

. . AÑ . . . 

mil novecientos Ochenta y Talitas + 
: (IA, 

'. 2 ko. > e 
e Y CCP Ae tn A) 

A O 7 . y . pu 
de o A A A : Yi. a Y É. 
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de EA + . . e 

      
   

   
pat pa 

  

   
CERTIFICADA , firmada y Sellada ek Quito , a vein- 

te y cuatro de “unio de mil novecientos noventa y 

MO o 

   

   

  

   

      

a 

QUE DARTO 
     
   

  

ESPINO 

ÑOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON, *



  TD] 

— + SUN ; Mediesito Resolución N2 9l-1-2%1+1281 , = 
  

  

dictada el veinte y tren de Julio del presente ar 
  

  

ño , por la Superintendencia de Compoñfas y fue 4 
  

  

  

  

probada la escritura pública dé auriento dé capitel 0|' 

  

  

y reforma de ectatutos de la compañfa Qúnipac 

O 

  

  

_ Cuatro do Junio del año en curso , - Pomé nota de. *     
  

soto part cular al margen d6 la respectiva mátriz. _ 

  

  

  

  

    
  

  

  
  

  

  

  

  

DOY FE: Que con esta fecha y en cumplimiento de lo or- 
  

    

  

, denedo por el señor Superintendente de Compañias, en » 

Quito, en su Resolución Nos Musle2o1.1281 de fecha 23 
  

de Julio de 1991, al margén de la matriz de la escritu; 
  

ra de constitución de la Compañía "QUIMIPAC COMPAÑIA = 
  

LIMITADA" . otorgada ante mí el 21 de Enero de 1972, top 
  

mé nota del aumónto de capital, prórroga de playo y rar 
forma de estatutos socialos contenidos en el instrunen. 
  

          
  

 



10 

11 

12 
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15 

16 

17 

18 

19 

20 

27. 

28 

Resolución número mil doscientos othenta y uno, del sex 

ñor Superintendente de compañías de 23 de 3ulio de 1991] 

bajoel número 1989 del Registro Mercantil, tomo. 122 

  

  

  

Se tomó nota al margen de la inscripción número 275 del 
  

Registro Mercantil ca de febrero de mil noveeieñ-» 

tos noventa, a fs. 475, tomo 121.- Queda archivada la | 

segunda copia certififada de la escritura pública de 

  

  

a j A 2 

  

tutos de la compañía "QUIMIPAC COMPAÑIA LIMITADA", gm 

torgada el 24 de junio de 1991, ante el notatito Décimo 
  

Primero del Cantón, Dr, Rubén Espinosa.- Se fijó un 
  

extracto sign ú á 

mtento a lo dispuesto en el Art. Cuarto de la citada ' | 

Resolución, de conformidad a lo estbblecido en el Decred 
  

Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año,- Se anotó |   

el el Repertorio bajo el número 16740.- Quito, a diez 
  

y ocho de octubre de mil novecientos noventa y uno.- EL 
  

  

  

REGISTRADOR, - ya A 

  

  

  

  

Y 

Pp 1 
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